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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de centro de gestión de residuos, cuya promotora es Recuperaciones 
Extremeñas, SL, en el término municipal de Navalmoral de la Mata. Expte.: 
IA25/0298. (2025063875)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Centro de gestión de residuos”, a ejecutar en el término municipal de Navalmoral 
de la Mata (Cáceres), es encuadrable en el grupo 9) “Otros proyectos” epígrafe b) “Instalacio-
nes de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la eliminación 
o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción” del anexo II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La promotora del proyecto es Recuperaciones Extremeñas, SL, con NIF B56576416 y con do-
micilio en calle Goya, 6, de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

    �El proyecto consiste en centro autorizado de valorización de residuos tanto peligrosos como 
no peligrosos mediante el almacenamiento.

    Infraestructuras e instalaciones:

	 — �Nave de uso administrativo de 132 m2. 

	 — �Nave de almacenamiento de residuos no peligrosos de 460 m2. 
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	 — �Nave de almacenamiento de residuos peligrosos de 308 m2. 

	 — �Caseta control de entrada a las instalaciones de 4 m2. 

	 — �Zona de almacenamiento a la intemperie de almacenamiento de residuos no peligrosos 
mediante contenedores de 221,25 m2. 

	 — �Zona de almacenamiento a la intemperie de almacenamiento de residuos peligrosos 
mediante contenedores de 221,25 m2. 

	 — �Zona de manipulación contenedores y carga y descarga a la intemperie de 1.500 m2. 

	 — �Calles, zona de acceso, zona auxiliar y zonas verdes de 3.572 m2.

    �El proyecto está ubicado en la calle Constructores, 15, del polígono industrial Campo Ara-
ñuelo de Navalmoral de la Mata (Cáceres). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 29 
ETRS89 son las siguientes: X: 793736.83 Y: 4424313.90.

PLANOS

Fig. 1. Ubicación
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Fig. 2. Infraestructuras y equipos

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 8 de agosto de 2024, la promotora presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de 
febrero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata X

Confederación Hidrográfica del Tajo X
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

    �A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

	 — �Informe de 25 de marzo de 2025, de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana, que dice: “…La actuación pretendida recogida en el 
proyecto, al ubicarse en suelo urbano, no requiere de la previa calificación rustica pre-
vista en el artículo 69 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, sin que corresponda a esta Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana resolver la petición emitiendo 
un informe o consulta sectorial al respecto”.

	 — �Informe de 16 de abril de 2025, de la Confederación Hidrográfica del Tajo, que dice: “…

		  ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

		  Zonas protegidas.

		�  En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, el área 
en donde se desarrollan las actuaciones se encuentra dentro del área de captación de 
la zona sensible “Embalse de Torrejón - Tiétar– ES030ZSENESCM550”.

		  Aguas superficiales.

		�  En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de 
actuación se encuentra cerca del arroyo Tizonoso.

		�  Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
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en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

	 — �Dominio público hidráulico:

		  • �Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 
autorización por parte de este organismo.

		  • �Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del dominio 
público hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas 
albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

	 — �Zona de servidumbre y zona de policía:

		  • �Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante con 
terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el artículo 9.4 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la zona de ser-
vidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público hidráulico) 
deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el artículo 7 
del RDPH.

		  • �Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando 
se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

	 — �Autorizaciones y visor SNCZI:

		  • �Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de dominio público hidráulico y 
en Zonas de Policía pueden obtenerse en el apartado Servicios al Ciudadano Tramitacio-
nes de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, cuyo enlace se muestra a 
continuación, en donde además pueden obtenerse otro tipo de solicitudes, información 
general, etc.: http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

		  • �Por último, se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se tra-
ta del visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI, 
http://sig.mapama.es/snczi/), que permite la visualización del dominio público hi-
dráulico, zona de servidumbre y zona de policía (así como la visualización de la carto-
grafía de zonas inundables, mapas de riesgo, mapas de peligrosidad, etc). en aquellos 
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tramos de cauces en donde se han realizado estudios oficiales por el Ministerio y los 
aportados por las CC.AA., existiendo otros tramos en donde aún no se han realizado 
dichos estudios y, por lo tanto, en estos últimos no se puede visualizar lo anterior.

	� Se ha efectuado consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inun-
dables (SNCZI), https://sig.mapama.es/snczi/ , observándose la inexistencia de estudios 
oficiales relativos a dominio público hidráulico, zona de flujo preferente o Áreas de Riesgo 
Potencial Significativo de Inundación en el ámbito de actuación.

	 Masas de agua subterránea.

	� En relación a las aguas subterráneas, el área donde se desarrollan las actuaciones asienta 
sobre la masa de agua subterránea “Tiétar- ES030MSBT030.022”.

	 APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

	� Según se informa en la documentación aportada “El abastecimiento de agua potable son la 
red de abastecimiento del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata”. En consecuencia, será 
el Ayuntamiento (u órgano competente) quien deberá conceder la autorización para dicha 
conexión. No obstante, desde este organismo se indica que si por el contrario se decidiera 
en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público 
hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional 
de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confede-
ración y es a quién también deberá solicitarse.

	� De manera general, desde este organismo se indica que el derecho al uso privativo del 
agua, se adquiere por disposición legal o por concesión administrativa:

		  — �Uso privativo por disposición legal: en cumplimiento del artículo 54 del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, y los artículos 83 y siguientes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico; en cuyo caso deberá comunicar a este organismo las caracterís-
ticas de la utilización que se pretende y solicitar la inscripción en sección B del Libro 
del Registro de Aguas. Debe tener en cuenta que la inscripción se ejerce sobre usos 
actuales del aprovechamiento de las aguas, por lo que la inscripción se debe realizar 
una vez que se esté efectuando el uso.

		  — �Concesión de Aguas: en el caso de que no se cumpla cualquiera de las limitaciones 
indicadas en el apartado anterior. Debe tener en cuenta que es requisito legal dispo-
ner de la concesión con carácter previo al uso del agua.
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	 SANEAMIENTO Y VERTIDOS.

	� En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:

		  — �Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas con-
tinentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada.

			   • �Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación a 
través del suelo o del subsuelo.

			   • �Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

		  — �Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa auto-
rización. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, 
salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantari-
llado o de colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o 
por entidades dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá 
al órgano autonómico o local competente.

	� En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de fil-
trado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas aguas 
residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este organismo se 
indica lo siguiente:

		  — �Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o 
aglomeración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede 
conducirse a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red 
de saneamiento.
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		  — �En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá:

			   • �Realizar la solicitud y declaración general (o simplificada, en su caso) de vertido a 
este organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia 
y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dis-
puesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de vertido. 
Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confederación del 
Tajo: http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

			   • �En el caso de que se tratase de una autorización ambiental integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del órgano Am-
biental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe pre-
ceptivo y vinculante en materia de vertidos a este organismo.

			   • �En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto 
en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autori-
zación del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizar-
se o no la modificación pretendida del vertido vigente).

	� En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento, 
éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas 
subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas 
pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

		  — �La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc). cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

		  — �En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluvia-
les sostenible.

	� Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contami-
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nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin 
comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación 
de aguas.

	 CALIDAD DE LAS AGUAS.

	 Desde el presente informe se realizan las siguientes consideraciones:

		  — �Los vertidos de aguas residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales 
o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico deberán contar con la previa 
autorización de este organismo de cuenca, regulada en el artículo 100 del texto re-
fundido de la Ley de Aguas y el artículo 245 y siguientes del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. Dicha autorización de vertido tendrá como objeto la consecución 
de los objetivos medioambientales establecidos y se otorgará teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y de acuerdo con las normas de calidad ambiental y los 
límites de emisión fijados reglamentariamente. Se establecerán condiciones de ver-
tido más rigurosas cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales así lo 
requiera. Será durante la tramitación del correspondiente procedimiento administra-
tivo en este organismo de cuenca, cuando se informe específicamente si la solicitud 
es adecuada al cumplimiento de las normas de calidad y objetivos ambientales del 
medio receptor, y sobre las características de emisión e inmisión del vertido.

		  — �Los vertidos de aguas residuales de carácter urbano deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, que traspone la Directiva 91/271/CEE, por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.

			   • �Los vertidos procedentes de instalaciones de tratamiento secundario o de un pro-
ceso equivalente, deberán cumplir los requisitos que figuran en el cuadro 1 del 
anexo I del citado real decreto, de acuerdo con lo establecido en su artículo 5.

			   • �Los vertidos de instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas mayores 
de 10 000 habitantes equivalentes que se realicen en zonas sensibles deberán 
cumplir adicionalmente los requisitos establecidos en el cuadro 2 del anexo I del 
citado real decreto, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6, por lo que 
dichas instalaciones deberán prever la eliminación de nitrógeno y fósforo. Este 
criterio podrá aplicarse a aglomeraciones urbanas de menor entidad, cuando así 
lo demande el cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos para el medio 
receptor.
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		  — �Deberá cumplirse lo establecido en el artículo 33 de las disposiciones normativas del 
vigente Plan Hidrológico de la demarcación, donde se incluyen las medidas para la 
protección del estado de las masas de agua en relación con los vertidos de aguas 
residuales y, en particular, lo establecido en los apartados 2, 5, 8, 9 y 10, donde se 
establece lo siguiente:

			   • �No se autorizarán vertidos procedentes de una actividad de forma individual, cuan-
do sea posible su conexión con una red general de saneamiento, así como cuando 
sea viable la unificación de sus vertidos con otros procedentes de actividades exis-
tentes o que se vayan a desarrollar en la zona.

			   • �La evacuación del efluente tratado en las instalaciones de depuración se deberá 
realizar a través de una estructura en el punto de vertido que no suponga un obs-
táculo al normal desagüe del caudal circulante por el cauce receptor, ni un deterio-
ro de sus taludes, márgenes o lecho, disponiendo de un ángulo de incidencia en su 
incorporación al arroyo que favorezca en lo posible el flujo de corrientes circulantes 
por ese punto, evitando su realización de forma perpendicular. Asimismo, debe-
rá disponerse a la salida del emisario de los sistemas de protección que resulten 
necesarios para evitar erosiones en el álveo y márgenes del cauce afectado, sin 
reducir su sección.

			   • �Los vertidos urbanos directos a las aguas superficiales de menos de 50 habitantes 
equivalentes y los vertidos urbanos a través del suelo o subsuelo de menos de 250 
habitantes equivalentes procedentes de sistemas de tratamiento de tipo primario 
(decantación-digestión), deberán dar cumplimiento a los valores límite de emisión 
que se especifican en el apéndice 14.1.

			   • �Con objeto de garantizar el cumplimiento de los objetivos medioambientales de las 
masas de agua, los vertidos urbanos que se realicen en masas de agua, o en sus 
afluentes, que no cumplan dichos objetivos medioambientales o están en riesgo 
de no alcanzarlos, deberán cumplir con los porcentajes mínimos de reducción de 
la carga contaminante con respecto a la carga del caudal de entrada que se esta-
blecen en el apéndice 14.2. Deberán aplicarse, en su caso, las mejores técnicas 
disponibles en depuración para cumplir con los rendimientos requeridos. Dichos 
porcentajes de reducción podrán modificarse en casos debidamente justificados, 
siempre que se garantice el cumplimiento de los objetivos medioambientales de 
la masa receptora. Así mismo, se podrán incluir en las autorizaciones de vertido 
valores límites de emisión de parámetros indicadores de los elementos de calidad 
que permiten evaluar el estado o potencial ecológico de las masas de agua esta-
blecidos en la normativa vigente.
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			   • �En las autorizaciones de vertido asociadas a nuevas depuradoras, el caudal máxi-
mo de vertido no podrá superar nunca un valor equivalente al 10 % del caudal 
circulante por el cauce en régimen natural para un periodo de retorno de 5 años, 
sin perjuicio de que en el correspondiente estudio de detalle se justifique que con 
valores superiores no se producen cambios significativos en la dinámica fluvial 
como consecuencia del incremento de los caudales circulantes por el cauce.

		  — �Todos los elementos de las instalaciones de depuración, incluyendo su vallado pe-
rimetral, deberán localizarse fuera de la zona de dominio público hidráulico y de la 
zona de servidumbre de paso de cinco (5) metros de anchura para uso público esta-
blecidas reglamentariamente, debiendo cumplirse lo dispuesto en los artículos, 6, 7, 
9.bis.d) y 14.bis.b) del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

		  — �Las obras de las instalaciones de depuración y evacuación del vertido que se localicen 
en zona de policía de cauces quedarán amparadas por la autorización de vertido que, 
en su caso, se otorgue.

		  — �Durante la ejecución de las obras proyectadas no podrán realizarse vertidos no au-
torizados. Las actuaciones deberán realizarse de forma que no generen una degra-
dación del medio físico o biológico afecto al agua, y sin producir una alteración de la 
calidad de las aguas del dominio público hidráulico.

		  — �De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 de las disposiciones normativas 
del vigente Plan Hidrológico de la demarcación, sobre protección de las captaciones 
de agua potable, las solicitudes de autorización de vertidos dentro de estas zonas 
protegidas deberán incluir un estudio específico en el que se evalúe la afección a la 
captación de agua para abastecimiento, dándose trámite de audiencia al titular de 
la concesión de abastecimiento en su condición de interesado. En caso de que de 
dicho estudio se desprenda una afección a la captación de agua, se procederá a la 
denegación de la solicitud.

		  — �Para el caso de industrias que originen o puedan originar vertidos, las autorizaciones 
tendrán el carácter de previas para la implantación y entrada en funcionamiento 
de estas, según establece el artículo 260.2 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico.

		  — �En caso de que la gestión de las aguas residuales de carácter industrial generadas en 
la actividad sea su almacenamiento en depósito estanco, sin salida al exterior, para 
su retirada periódica mediante gestor autorizado, o bien su funcionamiento sea en 
circuito cerrado mediante su recirculación al proceso productivo sin realizar vertidos 
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directos o indirectos al dominio público hidráulico, no se requiere el otorgamiento por 
parte de este organismo de cuenca de la autorización de vertido que se regula en el 
artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas y en los artículos 245 y siguientes 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

		  — �Se deberá garantizar que todas las instalaciones donde se almacenen aguas residua-
les derivadas del desarrollo de la actividad (aguas de achique, lixiviados, recogida de 
aguas pluviales susceptibles de incorporar contaminación, etc)., así como cualquier 
infraestructura intermedia por la que circulen dichos flujos, sean instalaciones estan-
cas y totalmente impermeabilizadas sin salida al terreno o al cauce, y con capacidad 
y resguardo suficiente para evitar posibles pérdidas por infiltración o rebose. Dichas 
aguas deberán gestionarse de manera adecuada para que no se produzca afección 
a las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
ni comprometa la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

		  — �Todas las zonas donde se acumulen residuos y puedan producirse lixiviados o arras-
tres por circulación de aguas, deberán encontrarse totalmente impermeabilizadas 
para evitar filtraciones a las aguas subterráneas, debiendo ser recogidos y almace-
nados dichos lixiviados en las instalaciones adecuadas, de acuerdo con lo indicado 
anteriormente.

		  — �Se deberá disponer de las medidas adecuadas para evitar cualquier vertido o derra-
me accidental susceptible de contaminar las aguas superficiales o subterráneas.

		  — �En caso de que los procedimientos de control y vigilancia detecten la existencia de 
filtración es de lixiviados, así como una posible afección a las aguas subterráneas o a 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, deberá informase de manera 
inmediata a este organismo de cuenca.

		  — �Con carácter general, deberá realizarse una adecuada gestión de las aguas pluviales 
que se recojan en la zona de la actividad y tomar las medidas adecuadas para evitar 
que dichas aguas entren en contacto directo con las zonas donde puedan incorporar 
contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas continentales, o cual-
quier otro elemento del dominio público hidráulico como son las aguas subterráneas, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimien-
to de las normas de calidad ambiental establecidas para el medio receptor conforme 
a la legislación de aguas.
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		  — �Las aguas pluviales no susceptibles de estar contaminadas que sean recogidas, con-
ducidas y evacuadas al dominio público hidráulico o a su zona de policía, precisarán 
de la correspondiente autorización de obras de este organismo de cuenca.

		  — �En caso de que en la actividad se vayan a generar aguas residuales de otra naturale-
za, tales como aguas fecales de aseos u otras domésticas, éstas deberán gestionarse 
de manera in dependiente, bien mediante su almacenamiento en un depósito estan-
co con retirada periódica mediante gestor autorizado, o bien mediante su vertido al 
dominio público hidráulico, previo tratamiento de depuración adecuado, en cuyo caso 
requiere de la correspondiente autorización de vertido por parte de este organismo 
de cuenca.

	 OTRAS CUESTIONES.

	� En lo que respecta a vallados en la instalación, se indica que en el supuesto de que este 
discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la corres-
pondiente autorización por parte de este organismo. Además, se realizan las siguientes 
indicaciones:

		  — �Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráuli-
co deberán proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las 
aguas, pudiéndose aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotan-
tes y basculantes dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a 
una altura mínima de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), 
no permitiéndose la instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc). que ocu-
pen terrenos de dominio público hidráulico.

		  — �Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al terreno, insta-
lándose en cualquier caso puertas de libre acceso en las márgenes afectadas, de-
biéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda “Puerta de acceso 
a zona de servidumbre de uso público”. Se deberán posibilitar en todo momento las 
funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el desarrollo de los 
servicios de vigilancia.

		  — �Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticio-
nario desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante 
esta Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.
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		  — �La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

		  — �Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

		  — �La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras 
por causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

	� En relación al posible empleo de combustibles, desde este organismo se indica que todos 
los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o 
aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración 
a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de 
estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento 
y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

	 En cuanto a la construcción de viales, se hacen las siguientes indicaciones:

		  — �El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

		  — �En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

		  — �Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

		  — �En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

		  — �No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
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construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal 
como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón lo 
suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclinación 
adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, 
donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los 
aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa es per-
fectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas 
puedan caerse dentro.

		  — �Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

	� Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible 
impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las 
fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 
de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias para evitarlo, por 
ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

	� Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instalación en 
donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas superficiales 
o subterráneas, deberán de estar debidamente impermeabilizadas y además confinadas 
para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en definitiva proceder 
de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

	� Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.

	� Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de maqui-
naria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
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bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta.

	� Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, 
sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, 
balsas, etc). y de su infraestructura asociada (si existiese):

		  — �Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garanti-
zar la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o 
los que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre 
ellos.

	 En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

		  — �Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar 
a cabo un sellado definitivo.

		  — �Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

		  — �Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

		  — �Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc). deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

		  — �Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

		  — �Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
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ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc).. Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

		  — �Informe de 23 de abril de 2025, del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, que 
dice: “…se emite el presente informe técnico y en relación a las competencias propias 
del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata se informa favorablemente respecto de 
la adecuación de la instalación señalándose que: La parcela sobre la que se realiza 
la solicitud está clasificada como suelo urbanouso industrial (naves y almacenes), 
siendo el uso pretendido un uso compatible. Se da cumplimiento del régimen de 
distancias fijado en el anexo IV del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Deberá emitirse informe por Servicio de Obras Públicas 
Municipal respecto de los aspectos de su competencia (residuos, contaminación, 
vertidos, emisiones..).”.

		  — �Informe de 24 de abril de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, que dice: 
“…La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en 
Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o 
a sus valores ambientales”.

	� Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva Autorización 
Ambiental Unificada por ser encuadrable en el grupo 9, apartado 2 del anexo II de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y como resultado del trámite de participación pública promovido por la Dirección 
General de Sostenibilidad (artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), no se han presen-
tado alegaciones.

3. �Análisis de expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 3.1. Características del proyecto.

	� El proyecto consiste en centro autorizado de valorización de residuos tanto peligrosos 
como no peligrosos mediante el almacenamiento.
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	 Infraestructuras e instalaciones:

		  — �Nave de uso administrativo de 132 m2. 

		  — �Nave de almacenamiento de residuos no peligrosos de 460 m2. 

		  — �Nave de almacenamiento de residuos peligrosos de 308 m2. 

		  — �Caseta control de entrada a las instalaciones de 4 m2. 

		  — �Zona de almacenamiento a la intemperie de almacenamiento de residuos no peligro-
sos mediante contenedores de 221,25 m2. 

		  — �Zona de almacenamiento a la intemperie de almacenamiento de residuos peligrosos 
mediante contenedores de 221,25 m2. 

		  — �Zona de manipulación contenedores y carga y descarga a la intemperie de 1.500 m2. 

		  — �Calles, zona de acceso, zona auxiliar y zonas verdes de 3.572 m2.

	 3.2. Ubicación del proyecto.

		  3.2.1. Descripción del lugar.

		�  El proyecto está ubicado en la calle Constructores, 15, del polígono industrial Campo 
Arañuelo de Navalmoral de la Mata (Cáceres). Las coordenadas UTM referidas a la Zona 
29 ETRS89 son las siguientes: X: 793736.83 Y: 4424313.90.

		  3.2.2. Alternativas de ubicación.

		�  El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento 
de la planta como para el trazado de la línea de evacuación:

		  Alternativas de emplazamiento.

			   — �Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto. 

			   — �Alternativa 1: la alternativa que es objeto del proyecto.

			   — �Alternativa 2 (descartada) : la alternativa planteada elije una parcela industrial en 
la zona industrial en la ctra. de Jarandilla, pero estaría más cerca del municipio, 
ya que el polígono industrial donde se desea instalar la nueva actividad en la al-
ternativa 1 se encuentra a 2 km del municipio de Navalmoral de la Mata. Además, 
según la promotora, adquirir una nueva parcela industrial que se adaptase a las 
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instalaciones proyectadas sería casi inviable por el coste de comprar una nueva 
parcela industrial, ya que esta zona está más cercana a la población y las parcela 
suelen ser de menor superficie y de mayor coste.

		�  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación del centro de ges-
tión de residuos es la alternativa objeto del proyecto al ser la más viable a nivel técnico, 
a nivel ambiental, a nivel de usos de suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambien-
tales.

	 3.3. Características del potencial impacto.

	 — �Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

	     �El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que el área de actuación no se encuentra incluida dentro de los 
límites de la Red Natura 2000 ni en Espacios Naturales Protegidos.

	 — �Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

	     �El proyecto está ubicado en un suelo industrial consolidado y describe gran parte de su 
superficie hormigonada. Por tanto, la afección a la calidad de las aguas, se prevé que 
no sea significativa, teniendo en consideración las medidas necesarias. Por otro lado, se 
entiende que las obras que puedan afectar a dominio público hidráulico o zona de policía 
deberán estar autorizadas por el organismo de Cuenca, para salvaguardar la protección 
de la calidad de las aguas. No obstante, con la adopción de las medidas preventivas 
oportunas, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las 
aguas. Además, para su funcionamiento la actividad deberá contar con autorización 
ambiental unificada y con autorización de vertido del Ayuntamiento.

	     �El único consumo previsto es para los aseos del centro, que se estima en un máximo 
total de 50 m3/año. La competencia para el suministro es del propio Ayuntamiento, 
siempre y cuando disponga de los derechos de uso suficientes.

	 — �Suelos.

	     �La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo industrial. Aplicando las co-
rrespondientes medidas preventivas (soleras hormigonadas e impermeabilizadas) no 
debería haber una afección al suelo significativa.

	 — �Fauna.

	     �No se contempla la existencia de especies protegidas en la zona. Por tanto, la afección 
a la fauna no es significativa.
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	 — �Vegetación.

	     �En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo I relativo a tipos de hábitats.

	 — �Paisaje.

	     �La instalación se sitúa en un polígono industrial de terrenos llanos y totalmente con-
solidados. El paisaje circundante de la zona de implantación del proyecto, al igual que 
en el resto de la unidad paisajística, se caracteriza por la presencia de más actividades 
industrial. Por tanto la afección al paisaje no es significativa.

	 — �Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

	     �El impacto sobre la calidad del aire es mínimo, dado que la valorización es un simple al-
macenamiento, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica. Por tanto, la afección 
a estos factores no es significativa.

	 — �Patrimonio arqueológico y dominio público.

	     �La zona de ubicación del proyecto se encuentra en polígono industrial.

	 — �Medio socioeconómico.

	     �El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la 
economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta me-
dia.

	 — �Sinergias.

	     �No se contempla sinergia alguna con el proyecto en cuestión.

	 — �Vulnerabilidad del proyecto.

	     �La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 



NÚMERO 210 
Viernes 31 de octubre de 2025

59202

se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se 
analizan accidentes y catástrofes naturales, estableciéndose medias para aplicar en su 
caso.

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

	 a. �Condiciones de carácter general.

		  — �Los vertidos descritos tanto de aguas sanitarias, pluviales y del separador de agua/
sustancias aceitosas, deberá contar con la correspondiente autorización de vertidos 
municipal.

		  — �Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

		  — �Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

		  — �Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procede-
rá al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y 
las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

		  — �Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

		  — �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.
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		  — �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

		  — �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

		  — �Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

	 b. �Medidas en fase de construcción.

		  — �Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De 
esta manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

		  — �Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

		  — �La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico pre-
ventivo del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar 
los ruidos. Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la 
atmósfera.

		  — �El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable 
de hormigón o similares.

		  — �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc)., evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

		  — �Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
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los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

		  — �Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al obje-
to de favorecer la integración de la planta en el entorno.

		  — �Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.

		  — �Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la 
obra y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evaluación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores 
para los residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por 
gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa vigente en materia de 
residuos.

		  — �En cualquier caso, la actuación deberá ceñirse a lo establecido en las correspondiente 
normativa en materia urbanística del Municipio. 

	 c. �Medidas en fase de explotación.

		  — �Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de 
las áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y 
escombros, que serán entregados a gestor de residuos autorizados.

		  — �No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras (Conyza sp)., y afecciones a la fauna.

		  — �El agua procedente de la limpieza o de las lluvias ira directamente a los sumideros 
situados en el eje vertical de la entrada al solar, de ahí al separador de aguas con 
hidrocarburos y posteriormente a la arqueta de entrada de aguas pluviales, para 
finalmente ir a la red de aguas del polígono.

		  — �La valorización de los residuos serán los indicados en la autorización ambiental uni-
ficada y deberá realizarse mediante las operaciones de valorización definidas en el 
anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. No 
se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el 
apartado anterior. 
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		  — �En general, los residuos generados deberán almacenarse previo a su gestión pos-
terior, en almacenes con una capacidad adecuada donde cada uno de los residuos 
deberán estar físicamente diferenciadas sobre suelos impermeables, con una in-
fraestructura de drenaje adecuada. 

		  — �Las instalaciones de almacenamiento de residuos deberán contar con la capacidad 
adecuada, de indicadores de nivel, y sistemas adecuados para evitar la generación 
de olores.

		  — �Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera imper-
meable, que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, 
cubeto de retención o sistema de similar eficacia.

		  — �Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos 
años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eli-
minación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

		  — �El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de apli-
cación en cada momento.

		  — �Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la nor-
mativa de aplicación en cada momento.

		  — �El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos 
los residuos gestionados y generados.

		  — �Entre el contenido del registro de Residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas pres-
cripciones que por su naturaleza sea necesaria.

		  — �Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contami-
nación del suelo.

		  — �El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

		  — �La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir a la promotora para que lleve 
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a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación 
presentada o aportada por el titular de la instalación.

		  — �En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de con-
taminación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas 
circunstancias a la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

		  — �Las instalaciones cuyo funcionamiento de lugar a emisiones contaminantes a la at-
mósfera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación 
que eviten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En parti-
cular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo 
establecido en la presente resolución por medio de chimeneas que irán asociadas a 
cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios 
para la toma de muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de oc-
tubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de la 
atmósfera. La AAU establecerá unos Valores Límites de Emisión.

		  — �No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

		  — �La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

		  — �A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07.

		  — �Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de pre-
servar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las 
instalaciones de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

		  — �El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
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Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

		  — �El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energé-
tica de la ITCEA-01.

		  — �Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de en-
cendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

		  — �El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señaliza-
ción adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las 
aguas residuales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la ope-
ración y control de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios 
puedan ocasionarse.

		  — �En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre 
los indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas 
y derrames.

	 d. �Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

		  — �La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

		  — �En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada prac-
ticada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previsible que el 
proyecto “Centro de gestión de residuos de Recuperaciones Extremeñas, SL, en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, y por tanto, no se considera necesario su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria. 



NÚMERO 210 
Viernes 31 de octubre de 2025

59208

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de 5 años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 21 de octubre de 2025,

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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